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    1. AGRADECIMIENTO Y PRESENTACION       

           Doy las gracias por mi presencia en este solemne acto, en nombre de la Cátedra “Bienvenido Oliver “ de Derecho Registral Inmobiliario y en el mío propio, a la Comisión organizadora de este VI Congreso de Derecho Registral Iberoamericano, y muy singularmente al joven Registrador de la Propiedad D. Francisco Palacios, uno de los impulsores de este importante acontecimiento jurídico que con su inteligencia y gracia personal supo convencer a quienes correspondía de que el lugar adecuado para llevar a cabo estas jornadas era, precisamente, la bella Ciudad de Córdoba,  y  el lugar de encuentro la Facultad de Derecho,  dentro del incomparable marco del centenario Convento del Carmen.   
En suma, estar aquí con todos ustedes me llena de honor y de satisfacción, compartida con tantos ilustres Ponentes y Registradores españoles e iberoamericanos que me ofrece la oportunidad de subrayar el insustituible servicio que la institución registral presta a la sociedad, en un  cuadro de libertades democráticas y precisamente en un mundo  cada día más ávido  por conocer e interpretar el valor y  el alcance socio-económico de nuestra institución a la que acude y de la que es un verdadero usuario y consumidor, en sentido amplio, como se deduce del artº. 258 de la vigente Ley, y que encuentra garantía y seguridad en todas sus funciones, cada vez más técnicas como las de naturaleza informática o las recientes actividades de la llamada  “ GEO-Base “ ,  incorporación de bases gráficas a los soportes jurídicos del Registro que permite , desde el punto de vista inmobiliario, que el Registrador, al dar certidumbre del aspecto geográfico, no sólo describa, sino que identifique la finca o  la importancia ,cada día mayor, de la función registral en el campo medioambiental, pues si es cierto que puede haber información medio ambiental sin información registral, no menos cierto es que en tal caso es más incompleta ; institución, en cualquier caso, la del Registro, que no puede entenderse al margen del mundo globalizado de nuestros días.

Es más, yo creo que no exagero ni un punto si afirmo que la institución del Registro y la función registral cumplen  una misión de primera categoría ante la creciente necesidad de información segura, barata y de calidad en una sociedad donde tanta importancia tiene la seguridad jurídica, como luego trataré de ilustrar, presupuestos indispensables para que podamos desarrollarnos  con plenitud en el disfrute de las libertades y en el ejercicio de  nuestras responsabilidades, en el seno de una sociedad moderna, pero al mismo tiempo llena de riegos y de problemas.

Las ponencias y todas las intervenciones que han tenido lugar en estos días son una buena muestra del compromiso del Colegio de Registradores de España, y de quiénes colaboramos con entusiasmo en sus ilusionadas tareas, con el mundo latino americano o, si preferimos, del hispano - americano del Derecho  Registral Inmobiliario y, en definitiva, con la Cultura, ya que las Leyes, cuando son Leyes de verdad, constituyen una de las manifestaciones más vivas y creativas del pensamiento.

 Este Congreso es, además, un claro homenaje al vigor de la institución registral que sirve de soporte básico a la rica diversidad de la vida de la contratación, imprescindible para poder generar una economía sólida y bien fundamentada. Es, sin duda, un Congreso que pretende y lo ha conseguido, rendir el debido tributo a aquellos juristas españoles del siglo XIX que encarnaron paradigmáticamente el trabajo digno, riguroso y comprometido. Pero debo añadir sinceramente que esos valores son también los galardones que caracterizan y presiden la trayectoria, dedicación y capacidad de los  funcionarios de la institución modélica del Registro de la Propiedad, Mercantil y de Bienes muebles de España y de los países hispano americanos mediante  el ejercicio serio y responsable de la función calificadora que les corresponde al servicio del principio de legalidad.

2. UNA LEY VERDADERAMENTE EXCEPCIONAL Y ARISTOCRATICA
A una Ley, como es la Hipotecaria de 1861, en verdad una Ley excepcional y aristocrática, que no cabe desvincular del fecundo proceso de codificación y del anhelado Código civil español del que nuestra Ley fue un anticipo señero, la hace grande no solamente  quiénes la discutieron  silenciosamente en el  ámbito, casi siempre ignorado de las  Comisiones encargadas de redactar los preceptos que  luego han de debatirse  públicamente en el Parlamento, sino los que después la sirven, la cumplen y en la fatiga diaria del trabajo la pulen y la matizan con su esfuerzo e inteligencia. Este ha sido el doble premio a  la Ley de 1861. Ley que tras sus 146 años de vida  puede presumir sin petulancia de haber tenido unos padres insignes, unos esclarecidos juristas que no escatimaron horas de trabajo, para dar a la sociedad un conjunto de normas que se acerca al siglo y medio de vida y que a pesar de sus años, y con  los remiendos oportunos, se mantiene tan fresca y lozana como  aquél día 8 de febrero de 1861, pero  de igual modo ha tenido la suerte de contar, en su historia centenaria, según acabo de señalar, con el esfuerzo y la dedicación tenaz de los Registradores  que han sabido hacer  de la Legislación registral de 1861, con una labor continuada de depuración y claridad de las más diversas situaciones inmobiliarias, una manifestación de  independencia, de vocación y  de sentir, precisamente por todo ello, el orgullo de ser servidores de una Ley  llena de  excelsas virtudes.

3. UNOS JURISCONSULTOS IGUALMENTE EXCEPCIONALES  EN UNA ESPAÑA  POSTRADA                             

Para nadie es un misterio que nuestros juristas del siglo XIX, jurisconsultos igualmente excepcionales en una España postrada, en nada tenían que desmerecer de los del resto de Europa, si se hace posiblemente la excepción de los juristas de la Alemania de la Ciencia de las Pandectas.

Todos ellos supieron estar a la altura de las circunstancias, mirando por encima de sus propios criterios ideológicos , como se revela leyendo sus intervenciones en las Actas de las Comisiones, lo que nos hace ver que todos ellos poseían una cualidad nada común y muy apreciable : gran independencia científica a la vez que un deseo vivísimo de respetar las tradiciones del pueblo español y lo que todavía es más importante y los hace más dignos de feliz memoria, supieron  con esa ejemplar manera de proceder alejarse con nobleza de corazón del  “desesperante marasmo de aquella España – decimonónica - hueca y carcomida“ que tanto exasperaba a Don Miguel de Unamuno.

Estos ilustres jurisconsultos, Autores de la Ley Hipotecaria de 1861 y de su Exposición de Motivos,  eran ante todo unos excelentes prácticos, con la cabeza llena de fértiles ideas jurídicas, lo que explica que su obra naciera con viabilidad garantizada y una longevidad ciertamente envidiable, al par que hicieron falsa la idea difundida  por JOHN ELLIOT de que  “ninguna idea española llegaría a Europa y que jamás idea alguna europea arraigaría en España “. 

 La mejor Ley Civil especial que ha conocido España, la Ley Hipotecaria de 1861, nace en un ambiente que al decir de los regeneracionistas era   “algo oscuro, algo negro, algo sucio quizá, y esos algos penetran en el alma “. La España de casi todo el siglo XIX es la España   “vieja, tahúr, zaragatera y triste “que  diagnosticaba  Machado y es la misma España contra la que truenan las palabras de Unanumo, la misma España de Maeztu de  “obispos gordos, de generales tontos, de políticos usureros, enredadores y analfabetos, despoblada, atrasada e ignorante, una España envilecida por las recomendaciones y el compadreo, de la que nada cabe esperar. Tenemos  -sigue diciendo Maeztu  al enjuiciar el siglo XIX  - un Estado parasitario en el que la golfería se traga la nación y la raza. Cada español se ve obligado, termina diciendo MAEZTU, a sostener tres vagos: un hijo suyo, un general y un magistrado “.
Aun sacando la raíz cúbica a  este cuadro de una España en postración, algo de realidad había en todo ello y mucho había de esa España maloliente, descompuesta y tabernaria, de aquella España que Don Pío Baroja deseaba limpia y agradable, sin moscas, sin caciques, sin frailes y sin carabineros. Sin embargo el siglo XIX, desde el punto de vista del Derecho en general y del Derecho civil en particular y muy singularmente del Derecho registral inmobiliario, es  una estrella en la noche oscura, es una mina de diamantes en medio de tanta ganga política,  es un siglo que entra de la mano de la burguesía liberal y nos llega con la idea de la Codificación, fenómeno cultural que se ha calificado como la más colosal operación de política del Derecho en todo el arco de la Historia jurídica  europea y, por descontado, en  las naciones de la América latina .

La Codificación, defendida por unos y denostada por otros, no cabe duda que significaba una luminosa forma de ver y enjuiciar la vida, de regular con acierto todos los ámbitos de la sociedad  y tal empresa que es una manifestación del trabajo diario y bien hecho, se logra con sólo media docena de  Leyes especiales y con no más de tres Códigos, el Penal, el de Comercio y el de Procedimiento,  donde   - por cierto  - las normas estaban escritas como nos dice el vigente Reglamento notarial, con   “ verdad en el concepto, precisión en las ideas y severidad en la forma”. La Ley de 1861 y su luminosa Exposición de Motivos  poseen el don de la palabra escrita y las normas del texto legal son hondas, precisas, claras, bien trazadas e incluso se consiguen en el noventa por  ciento de los casos preceptos cortos, bellos y elegantes, que  no ceden a la retórica y que siendo sobrios no llegan a ser oscuros.                

4. LOS ANTECEDENTES DE LA LEY DE  1861, PRESUPUESTO NECESARIO PARA SU CABAL ENTENDIMIENTO 

Y en  medio de aquella ingente y fecunda labor  legislativa  que cubre todo el siglo XIX, luce y brilla de manera singular nuestra Ley Hipotecaria, al calor de cuyas  normas,  desde 1861, ha ido naciendo una excelente jurisprudencia registral- hipotecaria y una doctrina de gran valor científico.  Pero la   Ley Hipotecaria  no nació de la noche a la mañana  y  su publicación en la Gaceta  el día 8 de febrero de 1861 no fue un acto de generación espontánea,  sino que cuenta con unos importantes antecedentes legislativos  que la explican en función de un pasado previo de cierto alcance temporal, antecedentes que lo eran con vistas a la redacción del futuro Código civil, como son:

1º)  El Anteproyecto al C.c. de 1836;  2º) Las  Bases  50,51 y 52 para el desarrollo  del  C.c. que fueron entregadas al Gobierno  en 1843, 45 años antes de las definitivas  Bases que en 1888  sirvieron para la redacción articulada de nuestro primer Cuerpo legal sustantivo  y escritas, a la limón, casi con  total seguridad,  por D. Domingo RUIZ DE LA VEGA y D. Claudio Antón de LUZURIAGA, Vocales de la Comisión General de Codificación , Institución apenas recién creada; 3º)  El importantísimo Anteproyecto  de los Títulos de las Hipotecas y del Registro público que en 1848 redactó, de su puño y letra, nada menos que el omnipresente  D. Claudio Antón de LUZURIAGA que debían integrarse en el Código civil;  4º)  Los Informes que dieron  sobre la necesaria reforma del sistema hipotecario el Tribunal Supremo y un buen número de Audiencias Territoriales, entre ellas la de Granada y cuyo autor fue el Marqués de Gerona, D. José de Castro y Orozco  y  5º)  Finalmente, como broche de oro, el Proyecto al Código civil de 1851. Antecedentes todos ellos de gran importancia y que prueban el tiempo que dedicaron al Proyecto y  sin cuyo conocimiento no se puede llegar a entender, ni medio bien, no solamente el  alto valor científico de nuestra Ley de Hipotecas, sino  que incluso,  nos permite percatarnos, cosa insólita en España, de la predisposición de los políticos que en aquellos años regían los negocios públicos para recoger Proyectos que habían salido del partido contrario en el Gobierno,  como ocurrió con el primer Anteproyecto de la Ley de Hipotecas nacido  en 1855 a impulsos del Gobierno progresista que presidía el general Espartero y que no tuvo inconveniente en hacer suyo el siguiente Gobierno de Isabel II, moderado o conservador que había pasado a las manos de otro general, O’ Donnell, Conde de Lucena, en 1856, dando un ejemplo de concordia digno de aplauso y  demostrando que se hallaban conformes con las tendencias radicalmente reformistas que habían inspirado el RD de 1855,  sabiendo  dejar a un lado las banderías de  partido y  convirtiendo la ansiada Ley Hipotecaria en  una aspiración nacional.

 Y si de los políticos pasamos a los redactores de la Ley, he de repetir y no me cansaré de hacerlo, que  fueron juristas doctos, muchos de ellos Letrados en ejercicio o Catedráticos prestigiosos, cultos y eruditos, conocedores de nuestra Historia y  de nuestra mejor Literatura..., algo que por desgracia no ocurre en estos días  aciagos en los que se legisla  con olvido de nuestras tradiciones  jurídicas y con evidente abuso de las facultades legislativas en los 18  Parlamentos de los que disfruta la vieja y entrañable España; pues ahora se legisla desoyendo, a mi juicio, claro está, lo que debe ser la Ley que no es otra cosa o no debe ser otra cosa que  “ordinatio rationis ab  bonunn  commune “  y  por si ello no fuera bastante, añadamos que en estos tiempos se legisla excesivamente, sin economía del lenguaje que es lo que denota riqueza  de pensamiento, con lo que se hace cierta la admonición del jurisconsulto romano cuando advertía  que  “   plurimae leges, corruptissima Republica “ y en la mayoría de los casos se legisla con ignorancia total de la Historia de España, de sus tradiciones jurídicas y  de su  Gramática.

  Y la verdad es que ante algunas Leyes recientes se comprueba que su vocabulario no es jurídico, sino más bien cantinflesco, de romanza de zarzuela. Ya lo advirtió nuestro insigne paisano SENECA en la Epístola 114 de las Morales a Lucilio,  cuando dijo que a la corrupción del lenguaje, siempre, siempre, le precede la corrupción de las  costumbres. “

5. LOS MIEMBROS DE LA COMISION REDACTORA  DE LA LEY HIPOTECARIA DE 1861

            Los redactores de la Ley Hipotecaria de 1861, Miembros de la Comisión nombrada por el Gobierno y verdaderos Legisladores, creada en virtud del Real Decreto de  1º de octubre de 1856, se componía de siete ilustres jurisconsultos, que lo fueron D. Manuel CORTINA ,Presidente, y los Vocales D. Pedro  GOMEZ DE LA SERNA, D .Manuel GARCIA GALLARDO ,D. Pascual BAYARRI, D. Juan GONZALEZ ACEVEDO, D. José de IBARRA y D. Francisco de CARDENAS, todos ellos liberales reformistas, que conjugaron capacidades intelectuales y práctica jurídica, para intentar y lograr, como efectivamente lograron, aportar soluciones a viejos problemas de España y no eran, ni unos ni otros, sectarios;  la mayoría de ellos de raíces sociológicas burguesas, bregados en el ejercicio profesional y con un expediente personal brillante y honesto, de vocación regeneracionista, que supieron dar a España una Ley de gran altura jurídica.

 Creo que llegados a este punto me van a permitir que afirme, por penúltima vez, que estamos ante una Le  que junto a su Exposición de Motivos  es un monumento de la Legislación española, y es grato siempre destacar esos momentos estelares de un concreto quehacer  y valorarlo como se merece, sobre todo en  estos tiempos que nos ha tocado  vivir de empobrecimiento legislativo, de analfabetismo enciclopédico y de utilización excesivamente partidista de  la  representación  parlamentaria. 

6. LOS PRINCIPIOS DE LA LEY  HIPOTECARIA  DE 1861  QUE PUEDEN LEERSE EN LA EXPOSICION DE MOTIVOS Y QUE SIGUEN VIGENTES                  

 
Pues bien, con tales mimbres el cesto tenía que ser forzosamente de calidad y bien que lo fue. Pero para comprender  una vez más como tras casi un siglo y medio siguen vigentes los principios fundamentales de la primera Ley de 1861 ampliamente razonados y expuestos en su magistral Exposición de Motivos , a salvo los imprescindibles retoques  y perfeccionamientos que ha ido exigiendo la realidad social de cada momento y nuevos problemas que era imposible que tuvieran en cuenta los legisladores de la mitad del siglo XIX , como todo lo relacionado con el urbanismo, aspectos procesales regístrales o el ingreso en el Registro de titulaciones administrativas o figuras impensadas en aquellos días como la anunciada “hipoteca invertida o inversa”, de nombre algo equivoco e hija extramatrimonial de la renta vitalicia a la que se le quiere incorporar una prohibición de disponer, figura ésta que doctrina y jurisprudencia miramos con tanto recelo  en el ámbito patrimonial, como enjuiciamos a la incapacitación en la esfera personal.

          Basta con leer las Exposiciones de Motivos de las reformas llevadas a cabo desde 1861 hasta la actualidad y comprobamos que los “pilares” del sistema  son los que labraron aquellos magníficos arquitectos jurídicos. Quiero decir que la casa sigue igual y con la misma quilla en la que desde entonces se asienta todo el armazón del Registro, pues básicamente nos hemos ocupado en cambiar los muebles de sitio ,lo que, dicho sea de paso, no es poca cosa si se sabe hacer bien.

 
Empezaré por recordarles que la Exposición de Motivos de la Ley  Hipotecaria de 1861 resulta imprescindible para el buen entendimiento de nuestro actual sistema registral  inmobiliario. El mejor preámbulo y más autorizado comentario de la Ley  que recoge con acierto las innovaciones al viejo sistema hasta entonces vigente cuando  pone de manifiesto su insuficiencia  y la necesidad apremiante de la reforma, porque las actuales leyes, decía:

             “    ... están condenadas por la ciencia y por la razón, porque ni garantizan suficientemente la propiedad, ni ejercen saludable influencia en la prosperidad pública, ni asientan sobre sólidas  bases el crédito territorial... “     

Pieza verdaderamente antológica sea desde el punto de vista jurídico como literario, de la que fue Ponente D. Pedro Gómez de la  Serna y revisada por D. Francisco de Cárdenas. Para SANZ FERNANDEZ  la E.M. es uno de los documentos doctrinales más notables y más perfectos que se han escrito en España sobre esta materia. Es, desde luego, una Introducción muy amplia, profunda y bien redactada, que sirve para la interpretación de nuestra legislación hipotecaria a la que recientemente el Registrador GARGALLO  GINER  ha calificado de  “joya  jurídica “.
       Creo que los fines que en 1861 se propusieron nuestros legisladores al redactar la primera Ley Hipotecaria y explicados en su Exposición de Motivos, siguen siendo válidos en la actualidad para explicar, entre otras cosas, la función social que cumple el Registro de la Propiedad en relación con el tráfico de bienes inmuebles.  Dice la Exposición de Motivos de nuestra primera Ley Hipotecaria, lo siguiente: 

“No hay pues mas que un sistema aceptable: el que tiene por base la publicidad y la especialidad de las  Hipotecas…”
      Y es que hay que tener muy en cuenta como ha escrito acertadamente el Registrador GALLEGO del CAMPO que aquellas exigencias y necesidades económicas de mediado el siglo XIX coinciden y no casualmente con la desamortización, es decir, con un momento en el que la riqueza inmobiliaria ha dejado de estar en lo que se llamó   “mano muerta “y, en consecuencia, comienza a tener sentido la consideración jurídica y económica del tráfico inmobiliario.

               En la España del siglo XIX  existía el grave problema, uno más entre otros muchos, de las llamadas hipotecas legales tácitas que, sin duda alguna, entorpecían el tráfico inmobiliario e imposibilitaban el fluir claro y transparente del crédito territorial, sobre todo porque afectaba a los terceros que de manera  alguna, de no existir el Registro, podían conocer su existencia. La solución fue, como se ha dicho con acierto, hacer visible lo invisible y aquí entran en juego todos los llamados ,con más o menos acierto, principios hipotecarios y entre ellos la calificación registral, la prioridad  que sigue al documento que tras el control ingresa  en el Registro y la protección al tercero adquirente. En  resumen: la seguridad en el tráfico inmobiliario que desde aquellos días hasta hoy tanto contribuye a la salud de la economía nacional.

               Ni la reforma de 1869, posiblemente una de las más importantes, ni las sucesivas de 1872, 1873, 1876, 1877 ni tan siquiera la no menos importante aprobada por el Real Decreto de 16 diciembre 1909 en cumplimiento de lo que ya se había dispuesto en la Ley de 21 de abril 1909  para que se llevara a cabo las concordancias de la Ley de garantías con el Código civil, se puede decir que alteraron los principios básicos del sistema. Un  hipotecarista tan fino como fue D. José MORELL Y TERRY llegó a decir, en su momento, que nuestro viejo sistema seguía siendo el instaurado en la Ley de 1861 y que las reformas posteriores no pasaban de ser  “   un tónico y nada más “.

                   El mismo criterio en orden a que las reformas exigibles no podían ni debían afectar a los principios fundamentales del viejo sistema de garantías regístrales e hipotecarias instaurado en la Ley de 1861, se observa en el Texto Refundido de la vigente Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1946 cuando dice , el mismo día 8 de febrero  de 86 años después, que se procederá a una nueva redacción de la Ley Hipotecaria, pero sin mengua de los principios fundamentales del sistema, es decir de los principios de la vieja Ley de 1861 tan luminosa y razonadamente expuestos en su Exposición de Motivos. Se puede afirmar que los objetivos marcados  en la Ley Hipotecaria de 1861 y razonados de manera luminosa en su Exposición de Motivos, siguen vigentes sobre el presupuesto fundamental de la seguridad inmobiliaria y así lo dice la E.M.                           
                 
                                                                                                                
...  Ni podía ser de otra manera: la condición esencial de todo sistema hipotecario, cualesquiera que sean las bases en que descanse, es la fijeza, es la seguridad de la propiedad...”                               

Ninguna duda cabe que la Ley de 1861 afectó,  sin que importe su inexacta denominación limitada nominalmente a las hipotecas, a todo el Ordenamiento jurídico civil y a otras ramas de no menos importancia. Con palabras de D. Bienvenido OLIVER  se puede afirmar que nuestra Ley de Hipotecas marcó un antes y un después en el Derecho existente en el año 1861. Y como no cabe, por muchas razones,  desarrollar todas las principales innovaciones que la nueva Ley introdujo en el viejo Derecho español, si que, al menos,  señalaré  aquellas que tuvieron y tienen   - que esto es muy significativo  - especialísima significación en el ámbito del Derecho registral inmobiliario tal y como lo puso de manifiesto su Exposición de Motivos y que siguen vigentes en la actualidad y que,  entre otras, fueron las siguientes:

· La publicidad y la especialidad  de las 
    Hipotecas.      

· La instauración de folio real o gestión del Registro por fincas, 
· El de legalidad mediante la titulación pública del documento , calificación registral y tracto sucesivo ,
· Voluntariedad de la inscripción como regla  general ; y

·  Admisión de las anotaciones preventivas  de  las inscrip- clones
          Y sobre todo ello la Ley de 1861 respetó la teoría del título y del modo, de tan larga tradición en el  “ius conmune “desde los textos romanos en la adquisición y modificación de la propiedad y derechos reales entre partes o respecto de terceros no inscritos. Y no cabe olvidar como nuestra Ley Hipotecaria instauró la defensa de los terceros mediante la inoponibilidad para ellos de todo lo que no estuviera inscrito, tal y como se dijo en el primitivo artículo 23 de la Ley de 1861 hasta llegar con igual sentido  al vigente  artº. 32.  Recordemos como otra de sus aportaciones al tráfico inmobiliario fue la protección de las adquisiciones que se llevan a cabo confiados en  lo que se publica en el folio registral.

          He aquí los pilares básicos sobre los que se levantó la reforma hipotecaria de 1861 y que siguen vigentes: la teoría del título y del modo, la consideración de la inscripción registral como cuestión de forma y ajena al proceso transmisivo y la ponderación del comportamiento de quienes deben resolver en torno a la publicidad sus intereses en pugna: la negligencia de quien dejó de inscribir y, sobre todo, la inoponibilidad de quien confió en el Registro de la propiedad. Así lo pone de manifiesto la Exposición de  Motivos:

 “La Comisión ha considerado ante todo en la cuestión propuesta, los principios de justicia; no ha creído que con arreglo a ellos que cuando dos personas contratan y las dos faltan al requisito de la inscripción deba ser de condición mejor el que burlando su solemne compromiso, se niega a cumplir el contrato celebrado o pide su nulidad, fundándose en un defecto de forma, y faltando a la buena fe, a la lealtad que se deben los contrayentes.. Por esto no contiene el proyecto la pena de nulidad de los contratos relativos a la traslación de la propiedad y sus modificaciones que no hayan sido inscritos cuando la cuestión es entre los mismos contrayentes.... Y añade la Exposición de Motivos :  Según el sistema de la comisión, resultará de hecho que para los efectos de la seguridad de un tercero, el dominio y los demás derechos reales en tanto se consideran constituidos o traspasados, en cuanto conste su inscripción en el Registro, quedando entre los contrayentes, cuando no se haga la inscripción, subsistente el derecho antiguo Así,una venta que no se inscriban ni se consume por la tradición, no traspasa al comprador el dominio en ningún caso, y si se inscribe ,ya se lo traspasa respecto a todos… “

¿Cabe pues afirmar que esos principios de la Ley de hipotecas y de aseguramiento de la propiedad territorial de 1861, expuestos en su luminosa Exposición de Motivos, siguen vigentes en la actualidad ¿  Sin lugar a dudas  que siguen vigentes. Los fines que en la mitad del siglo XIX se  pretendían  alcanzar  con la promulgación de la Ley Hipotecaria y  que explicaba su Exposición de Motivos, siguen siendo válidos en la actualidad. Aquellos fines sirven hoy, igual que hace casi 150 años, para explicar la función social que cumple el Registro de la Propiedad en relación con el tráfico de bienes inmuebles  que posiblemente es uno de los logros fundamentales que cabe atribuir a la Ley de 1861 y que se ha ido afirmando hasta el día de hoy. Saldo histórico  jurídico positivo de absoluta vigencia, como he dicho anteriormente.             

7.    LA PUBLICIDAD  REGISTRAL, UNO DE ESOS  PRINCIPIOS FUNDAMENTALES  

 En  efecto, la Ley Hipotecaria de  1861 y su desarrollo reglamentario se  manifestaron como el instrumento mejor y más válido para impulsar el crédito territorial y para afianzar la propiedad y los derechos reales sobre los inmuebles, al introducir  la seguridad en el tráfico inmobiliario gracias a los efectos jurídicos que se derivan de la publicidad del Registro de la  Propiedad, principio que es de total y absoluta vigencia en el momento presente. Posiblemente sea la publicidad registral  la manifestación  de mayor calado que nos ha traído la Ley Hipotecaria de 1861 y que es de absoluta actualidad, sobre la que han escrito con sabiduría y profundidad ,en España, Antonio MANZANO que estudia y analiza el Derecho registral precisamente desde la publicidad registral, esa publicidad que nos dice, se hace efectiva en el campo inmobiliario con un órgano especializado, el Registro de la Propiedad y en Ibero América, recientemente, un prestigioso economista, Hernando de SOTO, cuando nos recuerda en una interesante conferencia sobre el valor económico de la propiedad formal, que sólo los buenos títulos legalmente emitidos e inscritos en el Registro ,al ser fiables, alcanzan un valor con trascendencia metajurídica recogiendo el criterio de EHERENBERG, en 1901,  sobre publicidad formal del Registro y seguridad jurídica, cuestión de enorme importancia que ya fue tratado en 1861, 40 años antes, por dos ilustres juristas españoles,  Ortiz de Zárate y Permanyer.           

La publicidad como exactamente todo lo contrario a la clandestinidad fue uno de los pilares, posiblemente el más importante, en el que nuestros legisladores del XIX asentaron la Ley y su instrumento el Registro de la Propiedad. Tanto es así que  apenas comienza  la Exposición de Motivos a ilustrarnos, se pregunta , Pero  ¿ cuáles deben ser las bases capitales de la nueva Ley ¿ y responde inmediatamente que uno de los puntos de partida es la publicidad ,  lo que iba a permitir en lo sucesivo el no reconocimiento de las hipotecas generales y ocultas, aquellas que los miembros de la Comisión redactora de la Ley de 1861, con el lenguaje altisonante de la época, dijeron que  “ ya estaban juzgadas por la historia “ y en buena parte la supresión de las hipotecas legales y tan importante principio lo va a repetir la Exposición de Motivos en más de una ocasión, convencida, la Comisión,  como lo estaba, de que no podía ser de otra manera, pues, 

“...la condición más esencial  de todo sistema hipotecario, cualesquiera que sean las bases en que descanse, es la fijeza, la seguridad de la propiedad y si esta no se registra, si las mutaciones que ocurren en el dominio de los  bienes   inmuebles no se trascriben o no se inscriben, desaparecen todas las garantías que puede tener el acreedor hipotecario...”.

               La tan deseada publicidad registral de nuestros legisladores del siglo XIX sigue más actual que nunca y sus fines siguen siendo la base de la institución registral. Y esas palabras de la Exposición de Motivos de la Ley de 1861 que acabo de evocar era en aquellos días y lo es en la actualidad la seguridad en los negocios que concertamos, en las transacciones y en las operaciones relativas al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles que diariamente llenan los despachos  de Notarios y otros profesionales del Derecho, garantizándonos toda clase de operaciones habituales en nuestra vida familiar, como entre otros supuestos el caso de una persona que quiere comprar un piso  y que gracias a la publicidad registral se cerciora de quien es el verdadero dueño, el único legitimado para venderlo y de igual forma conocer  las cargas previamente determinadas o si está libre de ellas, vale para el prestamista y para el prestatario que tratan de movilizar como garantía la propiedad inmueble, al igual que a los acreedores que pretenden cobrar el importe de sus créditos.

                 El Registro público es el instrumento que asegura la confianza de los adquirentes y prestamistas, así como la definitiva eficacia de sus adquisiciones e hipotecas. Y esta imagen de un Registro de la propiedad configurador de una apariencia cuya protección se traduce en el mantenimiento de la eficacia de los actos llevados a cabo confiando precisamente en lo que el Registro publica es pilar del sistema implantado en 1861 y que sigue vigente.  Esa fue la situación de partida como lo reconoce expresamente la Exposición de Motivos de la  Ley.

             La Ley de 1861 parte de una clara distinción entre realidad y publicidad. La realidad es lo que pasa y tiene importancia entre los contratantes y, por contra, lo que le importa al tercero es lo que publica el Registro de la propiedad y eso que fue así, sigue siendo así y así lo proclamaba la Exposición de Motivos.

              La filosofía de la Ley de 1861 queda sancionada y centrada en la protección del tercero que adquiere confiando en el Registro y tal principio básico de nuestro sistema registral inmobiliario lo denuncia la Exposición de Motivos en muchas e importantes ocasiones. Así, por ejemplo: 

              a) En lo relacionado con el cierre del Registro a todo título anterior al que ya está inscrito y lo advierte la Exposición de Motivos, diciendo:

En el interés de los que adquieren un derecho está la  adopción de las medidas necesarias para que no sea  ilusorio: al que se descuida le debe perjudicar su negligencia, pero sólo cuando esta haya inducido por error a otro a contraer acerca de la misma cosa que dejó de inscribirse oportunamente. Fundada en estos principios, la Comisión ha formulado un artículo  en el que se establece que, inscrito cualquier título traslativo del dominio, no puede inscribirse ningún otro de fecha anterior  Por el cual se transmita o grave la propiedad del mismo inmueble...
b)  La publicidad registral, hoy vigente en nuestro sistema,  tal cual ya estaba en 1861, se pone de manifiesto por la Exposición de Motivos en otras  materias como, por ejemplo, la revocación de donaciones,  o a propósito del retracto legal en las ventas, o del impago del todo o parte del precio de la cosa vendida si no consta de la misma inscripción el aplazamiento del pago, o sobre la  restitutio in integrum, fraude de acreedores, anotación del legado de cosa inmueble, cancelación y rectificación de asientos regístrales, etc.     .

Tan oportunos y satisfactorios puntos de vista merecieron siempre elogios sin cuento de casi todos los Autores. Yo me detengo en lo que pensaba Don Jerónimo GONZALEZ cuando afirmó que la razón está en que la publicidad y su instrumento el Registro de la Propiedad, ayudado por todos los otros llamados igualmente principios básicos del sistema, no vino  a remover los fundamentos del Derecho de Cosas, sino que intentaba sencillamente asegurar jurídicamente el tráfico inmobiliario y tenemos que reconocer que lo consiguieron y de forma muy satisfactoria, como con tanto acierto ha dicho SERNA VALLEJO en un relativamente reciente trabajo sobre la publicidad registral publicado por el Centro de Estudios Registrales.

Con la intención de hacer una consideración final creo que la magnitud e importancia de la Ley Hipotecaria de 1861, precedida de una luminosa Exposición de Motivos, y cuyos criterios rectores siguen vigentes, creo que su importancia se advierte si la valoramos como dijo D. Bienvenido OLIVER, como una ley dictada para poner en ejecución una parte del Código civil, que remueve e innova partes esenciales del Derecho civil español.

La vieja Ley Hipotecaria de 1861 fue portadora de progreso y de renovación, marcó surcos nuevos y caminos insospechados en el área de la propiedad y del crédito e incluso tuvo, conviene recordarlo y más en los momentos presentes, en los que la unidad legislativa se va como agua por canasta, un alto valor unificador o codificador de toda la legislación registral inmobiliaria, que ya se había manifestado en el Estatuto de Bayona y en el artº. 258 de  la Constitución de 1812,  una  prueba más de su vigencia actual ya que ese criterio unificador en el Derecho privado registral inmobiliario  se ha visto confirmado por  los artículos 139,2º y 149, 1, 8º y 11º,  de la Constitución de 1978 al establecer como competencias exclusivas del Estado español  todo lo relacionado con el espacio económico nacional y con la ordenación de los registros e instrumentos públicos, así como en lo relativo a las bases de la ordenación del crédito.

Vieja y querida Ley de terceros  que no ha muerto, que sigue viva y con la mayoría de sus preceptos  inalterados en la legislación vigente. Como he dicho seguramente demasiadas veces, repito y termino, nos encontramos ante una de nuestras mejores Leyes, con una Exposición de Motivos de una altura jurídica y literaria posiblemente inalcanzable. Sin lugar a dudas acertaron todos al enjuiciarla y muy singularmente  Don Ramón DE LA RICA y Don Jerónimo GONZALEZ cuando, respectivamente,  dijeron que la Ley de 1861 era una pieza de exquisita ciencia jurídica, y su Exposición de Motivos  una obra genial  y una armoniosa obertura de la Ley, uno de los documentos doctrinales vigentes más notables y más perfectos que se han escrito en España sobre nuestra materia.  Nada más y muchas gracias por la atención prestada.
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